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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Dada cuenta de la necesidad de contratación en el puesto de Trabajador/a familiar, se 

hace preciso contar con una nueva relación actualizada de aspirantes al desempeño 

mediante contratación temporal en orden a la cobertura de las necesidades que se 

produzcan en el servicio de atención a domicilio del Ayuntamiento de Estella-Lizarra. 

Con el fin de iniciar los trámites para disponer de lista de sustituciones, procede la 

aprobación de las bases de la convocatoria para llevar a cabo el proceso de selección 

en virtud de lo establecido en el artículo 42.2.c) del Decreto Foral 113/1985, de 5 de 

junio del Reglamento de Ingreso de las Administraciones Públicas de Navarra. 

Considerando la necesidad de iniciar el expediente con la mayor brevedad, dado que 

el ejercicio de la competencia de la adopción del correspondiente acuerdo ha sido 

delegado a favor de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento por Resolución 

de Alcaldía número 381 de fecha 3 de julio de 2023, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

procede avocar dicha competencia. 

Por todo ello, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, vistas las bases de 

la convocatoria y sus anexos, HE RESUELTO: 

Primero. Con relación a este acuerdo de aprobación de la convocatoria, avocar la 

competencia delegada a favor de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Estella-Lizarra por Resolución de esta Alcaldía número 381 de fecha 3 de julio de 

2023. 

Segundo. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la para la constitución por 

concurso-oposición, de una relación de aspirantes al desempeño, mediante 

contratación temporal, del puesto de trabajo de trabajador/a familiar, en orden a la 

cobertura de las necesidades que se produzcan en el servicio de atención a domicilio 

del Ayuntamiento de Estella-Lizarra. 

Tercero. Publicar la Convocatoria en el Servicio Navarro de Empleo. 

Cuarto. Que se dé cuenta de esta Resolución al Pleno de la Corporación en la primera 

sesión ordinaria que este órgano colegiado celebre. 

En Estella-Lizarra, a fecha de la firma electrónica. 
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Resolución Nº 204 de 02/03/2026 "RESOLUCION DE ALCALDIA APROBACION LISTA CONTRATACION
TRABAJADOR/A FAMILIAR " - SEGRA 114670

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.estella-lizarra.com/

Código Seguro de Verificación: ANCA AKAQ 3FYN 7YTC YVZLESTELLA-LIZARRA

FIRMADO POR

La
 a

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 E

st
el

la
-li

za
rra

M
AR

TA
 R

UI
Z 

DE
 A

LD
A 

PA
RL

A
02

/0
3/

20
26

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 E
st

el
la

-li
za

rra
Es

te
lla

-L
iza

rra
ko

 U
da

le
ko

 Id
az

ka
ria

JO
SÉ

 L
UI

S 
NA

VA
RR

O 
RE

SA
NO

03
/0

3/
20

26

Pág. 1 de 1

mailto:ayuntamiento@estella-lizarra.com
http://www.estella-lizarra.com/
https://sedeelectronica.estella-lizarra.com/firma/infocsv.aspx?csv=ANCAAKAQ3FYN7YTCYVZL
https://sedeelectronica.estella-lizarra.com/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4053129&csv=ANCAAKAQ3FYN7YTCYVZL
https://sedeelectronica.estella-lizarra.com/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4054438&csv=ANCAAKAQ3FYN7YTCYVZL

		2026-03-03T10:11:35+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sedeelectronica.estella-lizarra.com/ con CSV ANCAAKAQ3FYN7YTCYVZL
	Sede Electrónica ESTELLA-LIZARRA




